
 
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
VACANTES DE PUESTOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, SEGÚN LO 
DISPUESTO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 

PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO 
LIMPIADOR/A RESIDENCIA HOGAR DE SAN JOSE DE CORELLA 

 

PUBLICACIÓN PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

 

El Tribunal Calificador en el procedimiento para la provisión, mediante concurso 

de méritos, de vacantes de puestos correspondientes al proceso extraordinario de 

estabilización y consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en la ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, limpiador/a, hace pública la siguiente propuesta de nombramiento: 

 

 

 
Denominación puesto Número Forma 

de 
provisión 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIADOR/A 1 C.M. MARÍA MERCEDES LÁZARO LOZANO 

LIMPIADOR/A 2 C.M. MINERVA POLANCO VICIOSO 

LIMPIADOR/A 3 C.M. MARTA ASTRAIN LOPEZ 

LIMPIADOR/A 4     C.M. SOLMILENA SALDARRIAGA MEJIA 

LIMPIADOR/A 5 C.M. EUDALINA VICIOSO DOMINGUEZ 

LIMPIADOR/A 6 C.M. MERCEDES GARCÍA LEÓN 

LIMPIADOR/A 7 C.M. AROA LASHERAS GARCÍA 

LIMPIADOR/A 8 C.M. CLAUDIA OCAMPO GÓMEZ 

LIMPIADOR/A 9 C.M. MARÍA ÁNGELES GARCÍA SABALZA 

LIMPIADOR/A 10 C.M. LAURA BEATRIZ SESMA SANZ 

LIMPIADOR/A 11 C.M. MARÍA JESÚS SALVADOR DELGADO 

LIMPIADOR/A 12 C.M. ESPERANZA DEL ROCÍO TERUEL ÁLVAREZ 

LIMPIADOR/A 13 C.M.  NATALIA CARRASCO IBAÑEZ 

LIMPIADOR/A 14 C.M. LUZ VIVIANA GIRALDO GUZMÁN 

LIMPIADOR/A 15 C.M. NURIA JIMÉNEZ SANTANDREU 

 
Indicar a las personas aspirantes propuestas que deberán presentar en el plazo de 10 días 

hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento en la ficha web de la 

convocatoria del portal del Ayuntamiento de Corella los siguientes documentos:  

 

a) Copia del documento nacional de identidad o documento equivalente 

acreditativo de la nacionalidad e identidad del aspirante. 

b) Informe médico oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico 

o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

c) Declaración jurada o solemne de no hallarse inhabilitada ni suspendida para el 

ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una 

Administración pública. 

d) Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la 

Constitución y las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones propias del 

cargo. 

 



 
 

 
 

Indicar que en los casos de concurrencia de fuerza mayor suficientemente justificadas 

(como I.L.T....) el incio del cómputo de plazo de 10 días hábiles se producirá al día siguiente de 

causar alta. 

 
Corella, 19 de noviembre de 2023 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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